
SEÑORA JUEZA:  
A su despacho el presente proceso, informándole que para la misma fecha y 
hora  que programó la audiencia en este proceso, 13 de septiembre a las 10:00 
tiene programada una audiencia dentro de un proceso ejecutivo, al cual le 
antecede otro a las 9:00 A.M. .  Igualmente le informo que la demandante solicitó 
aplazamiento, en razón de haber sido intervenida quirúrgicamente y encontrarse 
incapacitada hasta el 18 de septiembre. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 12 de septiembre de 2022 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 
 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, doce (12) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Constatado que, en efecto, se programaron dos audiencias para el día de 
mañana, en procesos ejecutivos que se cruzan con la programada  para este 
proceso y atendiendo que la parte demandante presenta una incapacidad 
médica que abarca el día fijado para la realización de la audiencia, se ordena 
señalar nueva fecha para la realización de la audiencia, fijándose para ello el día 
26 de septiembre del año en curso, a partir de las 9:00 a.m.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA  
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